
guíente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1976—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz. 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17403 ORDEN de 30 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de cinco 
plazas de «Etica y Sociología» (Facultad de Filoso
fía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Etica y Sociología» (Facul
tad de Filosofía y Letras), cinco plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingresó en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en 
las normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1970).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1970).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5il d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto, de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo, de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17404 ORDEN de 30 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de tres 
plazas de «Pedagogía experimental y diferencial» 

(Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Pedagogía experimental 
y diferencial» (Facultad de Filosofía y Letras), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Supe, icr dt 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en 
las normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976. la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17405 ORDEN de 30 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de diez 
plazas de «Bioquímica» (Facultad de Medicina) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Bioquímica» (Facultad 
de Medicina), diez plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en 
las pormas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976- («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de- la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3o de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades,' Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

17406 ORDEN de 30 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de tres 
plazas de «Física industrial» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto dé Univer
sidad que a continuación se indican: «Física industrial» (Fa
cultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir ios requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en 
las normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del 'Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la,norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones .posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general dé Universidades.

17407 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a dos plazas de 
Conservadores del Museo Nacional de Escultura de 
Valladolid, oposición convocada por Resolución 
de 24 de febrero de 1976.

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en la norma 4.1 de 
la Resolución de 24 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de abril), por la que se convoca oposición a dos 
plazas de Conservador del Museo Nacional de Escultura de Va
lladolid, perteneciente, a Museos dt especial preparación del 
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:
Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos a lá práctica de dicha oposición, que se 
contiene en el anexo de esta Resolución, condicionando la in
clusión de aquéllos a continuación de tuyo nombre figura (1), 
a que por éstos se proceda a subsana, en el improrrogable plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución, la defi
ciencias observadas y que para uro de ellos se hace mención 
en el número segundo.

Segundo.—Los aspirantes relacionados en el apartado prime
ro, al margen de cuyo nombre figura (1), habrán de justificar 
que han efectuado el abono de los derechos mediante giro pos
tal según número de resguardo que citan en sus instancias.

Tercero.—Contra la presente Resolución y de conformidad 
a lo qué previene la norma 4.3 de la convocatoria, el interesado


